
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220016700 
MEDIDAS CAUTELARES  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por los siguientes 
BANCOS, los cuales informaron: 
 
BANCO CAJA SOCIAL  

 
BANCO DE OCCIDENTE  

 
 BANCO DAVIVIENDA   

 
2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 047 publicado en el portal web 
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Hoy 6 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Facatativá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220074100  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL   

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, la constancia del 

citatorio enviado a la demandada JURLEIDY RODRÍGUEZ CASTILLO a la 
dirección física con RESULTADO POSITIVO, el cual indicó como observación: 
“LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCIÓN”.     
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
al demandado conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 
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   Ref: 25269400300120220016700  
   
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 010 $ 777.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 005 $ 14.500,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS  $ 0,00 

TOTAL   $ 791.500,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 2 de junio del 2023, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
     

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaría 

 
Facatativá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120220016700 
 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 
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Facatativá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170057400 

EJECUTIVO  

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 1 
año, que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago el 
día 2 de noviembre del 2017, esto es, notificar a la parte demandada, y en virtud al 
curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de BANCO DE OCCIDENTE en contra de ELLIA ENITH 
DÍAZ GARZÓN, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 
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Facatativá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210059000  
DESPACHO COMISORIO  

 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente tramite de DESPACHO COMISORIO a 
favor del señor FREDDY ARIAS RODRÍGUEZ, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 
317 C.G.P.). 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
4. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
5. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                  Jueza 
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 Facatativá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160052900 
EJECUTIVO MIXTO 

MEDIDAS CAUTELARES  
 
En atención al informe secretarial que antecede, en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE:   
  

1. SEÑALAR como fecha para la realización de la subasta virtual, para el 
miércoles 12 de julio de 2023, a las 10:30 a.m., en la que se llevará a cabo 
la diligencia de remate el vehículo de placas UTN - 764, el cual se encuentra 
debidamente embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$17.110.000,00 M/cte. 
 

 

2. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del vehículo, al no ser 
primera licitación, previa consignación del 40% del mismo, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 411 del Código General del 
Proceso. Por secretaría líbrese el aviso de remate que deberá contener los 
requisitos de que trata el artículo 450 del Estatuto Procesal. 

 

3. La parte interesada deberá fijar el aviso de remate el cual se realizará en un 
periódico de amplia circulación a nivel nacional (El Tiempo, El Espectador y/o 
la Republica), un día domingo, con una antelación no inferior a diez (10) días a 
la fecha señala en el numeral primero del presente auto. 
 
Parágrafo 1º. Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación, ordenada en 
el presente numeral, deberá remitirse, de manera legible, en formato PDF al 
correo institucional rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la que 
deberá observarse claramente la fecha en que se realizó dicha publicación. 
 
Parágrafo 2º. En la publicación se deberá indicar expresamente que la 
audiencia se efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado 
en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho. Lo 
anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad.  

 
4. ORDENAR a secretaría librar comunicación a la Secretaría de Hacienda de 

Bogotá para que informe si el vehículo objeto de remate presenta deudas y de 
ser así indique el monto de las mismas, dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la recepción del respectivo oficio; así mismo, se le hace 
saber al posible rematante que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
adjudicación deberá indicar los montos de los que puede solicitar su 
devolución, a fin de determinar la cuantía de la reserva de que trata el numeral 
7° del artículo 455 del C.G.P., so pena de atenerse a lo que considere el 
Despacho. 
 
Parágrafo 1º: ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá 
retirarlo y proceder a su respectivo trámite.  
 

5. La diligencia deberá realizarse en la forma y términos del artículo 452 del 
Código General del Proceso, por lo que los postores y las partes deberán 
sujetarse a las formas allí establecidas.  
 
Parágrafo 1º : El proceso estará digitalizado en el micrositio del Juzgado, en la 
página web de la Rama Judicial, en la opción remates, con el fin que pueda ser 
consultado por cualquier persona, en cualquier momento, por lo que no le será 
dable al interesado alegar que no pudo revisar el expediente. 
 

mailto:rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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6. La diligencia de remate aquí fijada, se realizará a través de la aplicación 
Microsoft Teams y el link estará fijado en el micrositio del Juzgado en la opción 
de remates. 
 

7. El siguiente será el procedimiento formal a fin de materializar la diligencia de  
remate por medios digitales y que es de obligatoria observancia por todos los  
interesados en participar en la subasta pública, a saber: 
 
7.1. Los interesados deberán presentar: I. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 
oferente y que dicha contraseña sólo se suministrará en el desarrollo de 
la audiencia virtual cuando lo indique el juez. II. Copia del documento de 
identidad. III. Copia del comprobante de depósito para hacer la postura 
correspondiente en los términos de los previsto en el en el artículo 451 
y SS ibídem. Lo anterior a fin de garantizar los principios de 
transparencia,  integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo 
del artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los 
artículos 451 y 452 del Código General del Proceso, y se reitera que 
dicho documento debe ser en formato digital, con clave asignada por el 
oferente, so pena de no tener en cuenta la oferta. 
 

7.2. Se advierte a los interesados en adquirir el bien causa de la litis mediante 
subasta pública, que adicional a remitir la postura al correo electrónico 
ya indicado, deberán estar presentes en la audiencia virtual, en la fecha 
y hora señaladas, a efectos de que suministren la contraseña del archivo 
digital que contenga la oferta y exhiban su documento de identidad en 
original, puesto que en el evento en que el postor no se encuentre 
presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos 
digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por 
no presentada la oferta. 
 

7.3. Se les recuerda a las partes, sus apoderados y los postores, que la 
plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta virtual es 
mediante la aplicación Microsoft Teams, por lo que antes de dar inicio a 
la apertura de la subasta deberá estar instalado dicho programa en el 
dispositivo correspondiente, que vaya a ser usado por estos. 

 
7.4. Finalmente se advierte a las partes, interesados y postores que deberán 

observar las formas establecidas en la Circular No. PCSJC21-26 del 17 
de noviembre de 2021, emanada de la Presidencia del Consejo Superior 
de la Judicatura 

 
8. RELEVAR al auxiliar de justicia AUXILIARES DE JUSTICIA S.A.S., designado 

como secuestre, toda vez que está inactivo, conforme la siguiente imagen:  

mailto:rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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9. DESIGNAR como secuestre a la empresa INMOBILIARIA PROSPERAR LTDA, 
en los mismos términos fijados previamente y conforme la diligencia de 
secuestro realizada el día 5 de diciembre del 2017, con el fin que tome custodia 
y verifique la ubicación, estado y conservación sobre el rodante de placas UTN-
764. Lo anterior, dentro del término perentorio de 15 días después de 
aceptar el cargo.  

 
Cabe precisar que el vehículo se encuentra ubicado en la Vereda El Santuario, 
500 mts de la glorieta de Guasca - vía Guatavita. Sin embargo, para dicho 
municipio y cercanos no existen secuestres dentro de la lista de auxiliares de 
justicia. 
 
Por tal razón, se designó el anterior secuestre, el cual corresponde al municipio 
de Chía, el cual es el más cercano dentro de los auxiliares activos. 
  

10. ORDENAR a secretaría librar comunicación a través de correo electrónico, a 
fin que la persona designada tome posesión del cargo dentro del término 
perentorio de cinco (5) días contados a partir de la recepción del correo, 
advirtiendo las consecuencias disciplinarias a que haya lugar. Para la 
aceptación del cargo de secuestre deberá enviar un correo electrónico al buzón 
del Despacho para proceder a su posesión a través de ese medio. Hágase esta 
advertencia en las comunicaciones 
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11. NEGAR la solicitud del apoderado de la parte actora, de ser designado como 

depositario del vehículo, objeto de la almoneda, toda vez que conforme el 
numeral sexto del artículo 48 del estatuto procesal, no podrá designarse como 
auxiliar de la justicia a quien tenga interés, directo o indirecto, en la gestión o 
decisión objeto del proceso, téngase en cuenta que el numeral 9 del presente 
auto se designó el secuestre respectivo, quien, de conformidad con el artículo 
52 del CGP, tendrá, como depositario, la custodia de los bienes que se le 
entreguen.  

 

12. ADVERTIR a los interesados que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                            Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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de la Rama Judicial. 
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Hoy 6 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210030400 

MONITORIO  

 

En atención al informe secretarial y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a 
impulsar el presente proceso,  so pena de decretar la terminación del proceso 
por desistimiento tácito (artículo 317 del CGP).  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 047 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy  6 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Juzgado Municipal
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